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P o r e l DR. HÉCTOR GROS ESPIELL. 
Secretario General del Organismo para 
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en la América Lat ina . 

1. EN LA RICA y compleja problemática actual, referente a la sucesión de 
Estados en materia de Tratados,1 presenta un interés muy peculiar, por sus 
características atípicas, la cuestión de la sucesión de Estados en el sistema 
internacional vigente para la proscripción de las armas nucleares en la Amé-
rica Latina. 

Como es sabido, este sistema se integra por tres instrumentos internacio-
nales multilaterales distintos: a) Un tratado conocido Tratado de Tlatelolco, 

* La crítica de la poco feliz expresión "sucesión de Estados", inadecuadamente 
tomada del derecho privado, h a sido hecha de manera insuperable por Charles Rous-
seau Principes de Deoit In ternat ional Public Recueil des Cours, Academie de Droi t 
International , 1958 (Réparti t ions des compétences dans le tem, Théor ie de la succes-
sion d 'Etats , pp. 437-449) . Sin embargo su utilización general y su aceptación por las 
Naciones Unidas, hace ineludible su uso. (Ver Sir Humphrey Waldock, Segundo In-
forme sobre la sucesión de Estados y de Gobiernos en mater ia de tratados, términos 
empleados, art. 1, Anuario de la Comisión de Derecho Internacional, 1960, I I , p. 5 0 ) . 

x La complejidad de este proceso y su interés actual resultan de los t rabajos de las - : T 
Naciones Unidas en mater ia , iniciados en 1962 y que, apar te de u n a serie de i m p o r -
tantísimos estudios de la Secretaría, se hal lan en los informes del Relator Es 
Sir Humphrey Waldock, (Anuario de la Comisión de Derecho Internacional , 1$) 
I I , p. 45 ; Anuario de la Comisión de Derecho Internacional , 1970, Vol. I I , p. & ? ; 
Anuario de la Comisión de Derecho Internacional, 1971, Vol. I I , p. 151; Anuario 
la Comisión de Derecho Internacional, 1972, Vol. I I , p. 1 ) . 
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abierto a la firma y ratificación de los Estados latinoamericanos;2 b) Un 
Protocolo Adicional I abierto a la firma y ratificación de los Estados no la-
tinoamericanos que poseen, de jure o de jacto bajo su jurisdicción territo-
rios situados en la zona determinada por el Artículo 4 del Tratado,3 y c) Un 
Protocolo Adicional I I abierto a la firma y ratificación de los Estados pose-
edores de armas nucleares.4 El conjunto de estos instrumentos está dirigido 
a establecer el estatuto de la completa desnuclearización militar en todos los 
territorios, sea cual fuere su estatuto jurídico, comprendidos en la zona y a 
garantizar el respeto de esta zona y del régimen de desnuclearización mili-
tar de la América Latina, por los Estados poseedores de armas nucleares. 

La cuestión que hemos de examinar se plantea con respecto a la situación 
que se produce cuando un territorio que se encontraba bajo la jurisdicción 
de un Estado Parte en el Protocolo Adicional I , pasa a constituir un nuevo 
Estado independiente y soberano. 

Dada la actual situación respecto al Protocolo Adicional I, del que son 
Partes los Países Bajos y el Reino Unido de Gran Bretaña e Irlanda del Norte, 
los casos que hemos de analizar son los de los territorios que se encontraban 
bajo la jurisdicción de jure o de facto de estos dos países y que han pasado 
a ser Estados independientes después del 21 de julio de 1971 con respecto a 
los Países Bajos (fecha en que éstos ratificaron el Protocolo Adicional I ) 
y después del 11 de diciembre de 1969 para el Reino Unido (fecha en que 
éste ratificó el citado Protocolo).5 

Los casos de Estados cuyos territorios antes de esas fechas estuvieron bajo 
la jurisdicción de los Países Bajos y del Reino Unido y adquirieron su inde-
pendencia también con anterioridad a tales fechas, no interesan a los fines 
de este estudio. En efecto, los territorios de dichos Estados nunca habían 

- Son partes en el Tra tado , hasta hoy: Barbados, Bolivia, Colombia, Costa Rica 
Ecuador, El Salvador, Granada , Guatemala, Hait í , Honduras , Jamaica México Ni-
caragua, Panamá, Paraguay, Perú, República Dominicana, Tr inidad y Tobago Uruguay 
y Venezuela. H a n f i rmado y ratificado, pero no han hecho aún la dispens'a del ar t 

3 „ ! * y C h i l c " H a n f i r m a d o > P e r o " o han rat if icado todavía : Argent ina y Surinam 
H a sido f i rmado y rat if icado por los Países Bajos y el Reino Unido. Fal tan las f ir-

mas y ratificaciones de los Estados Unidos y Francia. 
« H a sido f i rmado y rat i f icado por China , Estados Unidos, Francia y el Reino Unido, 

t a i t a la f i rma y ratificación de la Unión Soviética. La detonación por la India de un 
apara to nuclear h a p laneado asimismo la eventualidad de la f i rma por pa r te de ésta 
del Protocolo I I . 

6 Los Países Bajos habían f i rmado el Protocolo I el 15 de mareo de 1968 y el Reino 
Unido lo había hecho el 20 de diciembre de 1967. 

estado bajo un estatuto de desnuclearización militar y, a partir del 14 de 
febrero de 1967 (fecha de la apertura a la firma del Tratado de Tlatelolco) 
podían transformarse en Partes en el Tratado. 

Se encontraban en esta situación Jamaica (independiente desde 1962). 
Trinidad y Tobago (independiente desde el 31 de agosto de 1962) y Barba-
dos (independiente desde el 30 de noviembre de 1966), que firmaron el 
Tratado de Tlatelolco, respectivamente, el 26 de octubre de 1967, el 27 de 
junio de 1967 y el 18 de octubre de 1968 y lo ratificaron con dispensa de los 
requisitos previstos en su Artículo 28, el 26 de junio de 1969 Jamaica; el 
25 de abril de 1969 Barbados y el 27 de junio de 1975 Trinidad y Tobago, 
que lo había ratificado sin dispensa el 3 de diciembre de 1970. El caso de 
Guyana es similar al de estos tres, dado que es independiente desde el 26 
de mayo de 1966, es decir, antes de que el Reino Unido se transformara en 
Parte en el Protocolo I. Pero Guyana no ha podido firmar todavía el Tra-
tado de Tlatelolco, pese a haber manifestado su voluntad de hacerlo desde el 
23 de abril de 1968,6 por la oposición de Venezuela fundada en el Artículo 
25, párrafo 2, del Tratado.7 La cuestión, ampliamente discutida, parece estar 
hoy en vías de solución, lo que permitirá la firma de Guyana y su posterior 
inclusión como Parte Contratante.8 

En cambio, las situaciones que caen en el ámbito de nuestro estudio, son 
respecto del Reino Unido, los casos de Bahamas, independiente desde el 
10 de julio de 1973 y de Granada, independiente desde el 7 de febrero 
de 1974, y respecto de los Países Bajos, Surinam, independiente desde el 
25 de noviembre de 1975. 

6 Telegrama del Ministro de Estado de Guyana al Gobierno Mexicano en cuanto 
Gobierno Depositario del T ra t ado de Tlatelolco (Doc. O P A N A L / 4 y Add. 1 de 3 de 
septiembre de 1969) . 

' Esta no rma es similar a la incluida en el artículo 8 de la Car ta de la O E A refor-
m a d a por el Protocolo de Buenos Aires de febrero de 1967 que, a su vez, tomó la 
disposición de la resolución adoptada en la I Conferencia Interamericana Extraordi-
nar ia (Washington, 1964) . 

Para in tentar resolver el diferendo entre Guyana y Venezuela respecto de la 
interpretación del T r a t a d o de Tlatelolco, se formó una Comisión de Buenos Oficios 
por la Conferencia General del O P A N A L [Resolución 17 ( I ) ] in tegrada por Jamaica , 
México y Perú. La Comisión no logró éxito y su manda to ha sido constantemente 
renovado [Resoluciones 35 ( I I ) , 48 ( I I ) y 75 ( IV) ] . Sobre el tema puede consultarse: 
Alfonso García Robles, Mesures de désarmement dans des zones particulières: le traité 
visant l'interdiction des armes nucléaires en Amérique Latine. Recueil des Cours Aca-
démie de Droi t Internat ional , 1971, I , pp. 69-70; Alfonso García Robles, La pros-
cripción de las armas nucleares en la América Latina, El Colegio Nacional México 
M C M L X X V , pp. 173-174. 



La cuestión que hemos de analizar es, por tanto, muy reciente en su plan-
teamiento. Guando en abril de 1973 escribimos nuestro estudio "En torno 
al Tratado de Tlatelolco".9 el problema no se había configurado aún y no 
hay por eso ninguna referencia a él en esta monografía. Pero en julio de 
1973 Bahamas adquirió su independencia y por ello en el discurso que pro-
nuncié ante la Conferencia General el 21 de agosto de 1973 planteé el 
punto,10 lo que motivó la Resolución 46 (III) de la Conferencia.11 La cues-
tión la estudié nuevamente en mi trabajo "El Derecho de los Tratados y el 
Tratado de Tlatelolco".12 En mi informe al Cuarto Periodo de Sesiones de 
la Conferencia General13 analicé los casos de Bahamas y Granada, que 
se habían independizado el 7 de febrero de 1974, y reiteré el tema en mi 
discurso del 15 de abril de 1975.14 Al respecto se dictó la Resolución 80 (IV) ,15 

Poco después Grabada firmó el 29 de abril de 1975 el Tratado y con fecha 
20 de junio de 1975 lo ratificó con dispensa de los requisitos de su Art. 28. 
En cuanto a Bahamas se espera su firma para fecha muy próxima. Durante 
el IV Periodo de Sesiones de la Conferencia General, en 1975, el Observador 
de los Países Bajos se refirió a la cuestión de Surinam y la Conferencia votó 

9 Publicaciones del OPANAL, Serie Ensayos, Estudios y Monografías No. 1, Mé-
xico, 1973. 

30 S / I n f . 60, pp. 4-5. 
11 En lo pertinente, esta resolución dice: "Observando, por otra parte , que el terri-

torio de las Bahamas estaba incluido en el estatuto de desnuclearización mili tar que 
establece el Tra tado, a través del compromiso contraído por la Gran Bretaña en 
el Protocolo Adicional I al T ra t ado y que. al alcanzar las Bahamas su independencia, 
en julio del presente año, dicho estatuto ha de jado de ser aplicable a este nuevo Es-
tado; Estimando que, al cesar los efectos del Protocolo Adicional I por lo que respecta 
a las Bahamas, este nuevo Estado, para mantener su territorio sometido al estatuto de 
desnuclearización militar, tendría que adherir al T ra t ado mismo, y Considerando que, 
en virtud de su Artículo 25, el T r a t a d o está abierto a la f i rma de los Estados que al-
cancen el disfrute de su plena soberanía, cuando sean admitidos por la Conferencia 
General, Resuelve: 1. Expresar al Gobierno de las Bahamas, desde luego, su aceptación 
y sus deseos de que en fecha muy próxima pueda proceder a da r los pasos necesarios 
pa ra convertirse en Par te en el T ra t ado para la Proscripción de las Armas Nucleares 
en la América La t ina" . 

52 Publicaciones del OPANAL, Serie Ensayos, Estudios y Monografías No. 2, México 
1974, p. 15, nota 13. Este estudio se encuentra también publicado en el Anuar io del 
Insti tuto Hispano Luso Americano de Derecho Internacional , IV, Madr id , 1973. 

13 CG/113 , 10 abril 1975, p. 3. 
14 S / I n f . 84 /Rev. 1, p. 5. 
15 El pá r ra fo 2.c. de esta resolución dice: "Reiterar al Gobierno de Bahamas, y 

expresar al de Granada , su interés en que, como Estados soberanos, procedan cuanto 
antes a integrarse al sistema de desnuclearización militar de la América Lat ina, f ir-
mando y rat if icando el T ra t ado de Tlatelolco." 

la Resolución 86 (IV).16 Declarada su independencia el 25 de noviembre de 
1975, Surinam procedió a firmar el Tratado de Tlatelolco el 13 de febrero 
de 1976. 

A estos casos seguirán los de otros territorios que se encuentran actual-
mente bajo la jurisdicción de los Países Bajos y del Reino Unido cuando 
adquieran, próximamente, su prevista independencia. 

Cuando los Estados Unidos y Francia firmen el Protocolo I, poniendo 
fin a la actitud negativa e injustificada que han mantenido al respecto 
hasta hoy,17 los territorios que se encuentran actualmente bajo su jurisdic-
ción en la zona18 pasarán a estar cubiertos por el Estatuto de la Desnu-
clearización Militar previsto en el Artículo 1 del Protocolo I, que remite, 
a esos efectos, a los Artículos 1, 3, 5 y 13 del Tratado. Y a su vez el día 
en que alguno o algunos de estos territorios, en los casos en que ello sea 
posible, obtengan su independencia, transformándose en Estados soberanos, 
se planteará a su respecto la misma cuestión que surgió ante los casos de 
Granada, Bahamas y Surinam.19 

2. La cuestión que analizamos es una consecuencia del intenso proceso 
de descolonización que bajo los principios de la Carta de las Naciones 

18 En la par te que interesa, esta resolución establece: "Recordando que el terri-
torio de Surinam está incluido actualmente en el estatuto de la desnuclearización mi-
litar que establece el T r a t a d o pa ra la Proscripción de las Armas Nucleares en la Amé-
rica Lat ina, en virtud de que el Reino de los Países Bajos es Par te Cont ra tan te en el 
Protocolo Adicional I al T ra t ado y que al alcanzar Surinam su independencia, dicho 
estatuto dejará de ser aplicable a su terri torio; Destacando la importancia de que en 
el momento en que Surinam alcance la p lena independencia, su territorio se mantenga 
b a j o el actual régimen de desnuclearización mil i tar ; Considerando que en virtud de su 
Artículo 25, el T ra t ado está abierto a la f i rma de los Estados latinoamericanos que 
alcancen el disfrute de su plena soberanía, cuando sean admitidos por la Conferencia 
General, Resuelve: 1. T o m a r nota con satisfacción de la decisión del Gobierno del 
Reino de los Países Bajos de otorgar la independencia y soberanía plena a Surinam, 
que pondrá a este país de nuestra región en posibilidad de fo rmar par te del OPANAL, 
y expresar su asentimiento para que en el momento en que adquiera su plena inde-
pendencia pueda proceder a la f i rma del T ra t ado de Tlatelolco". 

" La Asamblea General de las Naciones Unidas ha pedido rei teradamente a los 
Estados Unidos y a Francia que f i rmen y ratifiquen el Protocolo Adicional I [Reso-
luciones 2286 ( X X I I ) , 3262 ( X X I X ) y 3473 ( X X X ) ] . Y la Conferencia Gene-
ral del O P A N A L h a hecho lo mismo en sucesivas oportunidades, [Resoluciones 13 
( I ) , 27 ( I ) , 34 ( I I ) , B; 47 ( I I I ) , B; 74 ( I V ) ] . 

18 Estados Unidos : Islas Vírgenes, Puerto Rico, Zona del Canal de Panamá y 
Guantánamo. F ranc ia : Mart inica, Guadalupe y Guayana Francesa. 

19 Ver nota 34. 
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terio tiene una capital importancia,23 puesto que sería inadmisible e inacep-
table que a un nuevo Estado, surgido del proceso de descolonización por 
el reconocimiento del derecho a la libre determinación de los pueblos se le 
impusiera, con fundamento en la teoría de sucesión de Estados en materia 
de tratados obligaciones para el mantenimiento de bases que, en algunos 
casos, se ha pretendido calificar como servidumbres internacionales24 y de-
beres en cuanto al desarme. 

En principio no puede admitirse la sucesión ipso jure de obligaciones 
en estas cuestiones,25 salvo que se acepten expresa y libremente por el nuevo 
Estado. Este extremo puede lograrse por medio de los llamados acuerdos 
de transmisión,26 o cuando fuera pertinente, por una declaración unilateral 
del Estado sucesor de que se considera Parte en el tratado multilateral rela-
tivo al desarme o a otras obligaciones de carácter militar.27 

Pero sin duda los problemas políticos especialmente graves de estas 
situaciones, su proyección eventual con respecto a la paz y la seguridad 
internacionales y la posibilidad de existencia de presiones particularmente 
sensibles sobre el Estado sucesor, hacen de estos extremos casos muy deli-
cados, que hay que examinar con especial atención para asegurar el respeto 
de la soberanía del nuevo Estado y de los principios esenciales de igualdad 
jurídica y libre determinación. 

2 3 O ' C O N N E L L , D . P . , op. cit., p p . 1 9 4 - 1 9 6 , en d o n d e se es tudian algunos e jemplos 
al respecto. 

2 4 O P P E N H E I M , International Law, 4 ? ed. , p. 4 2 9 ; R E Í D , H . D . , Les servitudes 
internationales, Recuei l des Cours , Académie de Dro i t In te rna t iona l , 1933; K E L S E N , 

Hans , Théorie Générale du Droit International Public, Problèmes choisis, Recuei l 
des Cours, Académie de D r o i t In te rna t iona l , 1932, p. 3 3 9 ; B R I E R L Y , J . L . Règles Géné-
rales du Droit de la Paix, Recuei l des Cours , Académie d e Dro i t In te rna t iona l , 1936, 
I V , pp . 2 2 4 - 2 2 8 ; M A R C O F F , Marco , op. cit., p . 2 2 8 ; E S G A I N , A. Y . , Mil i tary servitudes 
a n d new nat ions , the n e w nat ions in In t e rna t iona l L a w a n d Diplomacy, London , 1965. 

25 D e acuerdo , po r lo demás , con el cri terio genera l — p a r a nosotros cor rec to—, 
acep tado p o r el Re la to r Especial , Sir H u m p h r e y Waldock , pa ra los nuevos Estados 
(Arts. 5 y 6 ) , Tercer Informe cit . . Anua r io de la Comisión de Derecho In te rnac io -
nal , 1970, Vol . I I , pp . 31-39. " A juicio del Re la to r Especial, l a n o r m a genera l es 
q u e n ingún Es tado de reciente independenc ia se hal la obl igado ipso jure a suceder 
en los t ra tados de su predecesor , sean cuales f u e r e n las ven t a j a s práct icas de la 
cont inu idad en las relaciones convencionales" (p . 39 ) . 

26 Sir W A L D O C K , H u m p h r e y , Segundo Informe cit., Anua r io de la Comisión de 
Derecho In te rnac iona l 1969, Vol . I I , p. 54. 

27 Segundo Informe cit. , Ar t . 4, Anua r io de la Comisión de Derecho In te rnac iona l , 
1969, p. 6 3 ; Tercer Informe cit., Ar t . 7, Anua r io de la Comisión de Derecho In t e r -
nacional , 1970, p. 39. 



3. Ahora bien, un nuevo Estado latinoamericano, cuyo territorio haya es-
tado antes de su independencia, de jure o de fado, bajo la jurisdicción de 
un Estado Parte en el Protocolo I, no puede pasar a ser Parte en este 
Protocolo. De tal modo, el instituto de la sucesión de Estados en materia 
de tratados es inaplicable a tal situación, ya que ni por un acuerdo de trans-
ferencia ni por una declaración unilateral del Estado sucesor ello es posible, 
dadas las características esencialmente diferentes del Tratado y del Protocolo I. 

No sólo, en efecto, el primero está abierto a la firma y ratificación de 
los Estados latinoamericanos, dentro del régimen de su Artículo 25, mien-
tras que el segundo sólo lo está a los Estados no latinoamericanos que po-
seen bajo su jurisdicción, de jure o de jacto, territorios en la zona de 
aplicación del Tratado (Artículo 1), sino que las obligaciones que el Tra-
tado impone no coinciden exactamente con las que resultan del Protocolo I, 
ya que en el primer caso los deberes que se derivan del Sistema de Control 
son más amplios,28 el Tratado no permite las reservas,29 mientras que éstas 
son posibles, dentro de ciertos límites, en el Protocolo I 3 0 y el Tratado 
establece un Organismo Internacional, el OPANAL, del que son Miembros 
todas las Partes en el Tratado, pero del que no pueden serlo las Partes en 
el Protocolo I.31 

*S E 1 Protocolo I , en su artículo 1, remite y hace aplicables sólo los artículos 1, 
3, 5 y 13 del Tra tado . Quiere decir que, con excepción del artículo 13, el Sistema 
de Control establecido en los artículos 12 a 16, la comunicación de los acuerdos en 
mater ia nuclear (Art. 23) y lo referente a las medidas en caso de violación del 
T r a t a d o (Art . 20) no se aplican a los territorios ba jo jurisdicción de los Estados 
Partes en el Protocolo I. 

29 Artículo 27. 
30 A diferencia del Protocolo I I (Art . 4 ) , el Protocolo I no hace ninguna remi-

sión al artículo 27 del T r a t a d o que prohibe las reservas. Parecería, en consecuencia, 
que deberían admitirse las reservas al Protocolo I. Pero, pa ra nosotros, esta posibili-
dad está l imitada por la aplicación de los criterios af irmados por los artículos 19,c 
y 20,2 de la Convención de Viena sobre Derecho de los Tratados. Hemos estudiado 
la cuestión en nuestro t rabajo "El Derecho de los Tra tados y el T ra t ado de Tlate-
lolco", cit., pá r ra fo 21, p. 26. 

81 Articulo 7 del Proyecto sobre sucesión de Estados en mater ia de tratados: 
" T o d o nuevo Estado en relación con cualquier t ra tado multi lateral en vigor con 
respecto de su territorio en la fecha de la sucesión tiene derecho a notificar a las 
Partes que se considera Par te en el T ra t ado por derecho propio a no ser que : 
. . . b ) El T r a t a d o sea ins t rumento constitutivo de una organización internacional 
de la que los Estados pueden llegar a ser Partes únicamente mediante el procedi-
miento proscrito para la adquisición de la condición de Miembro de la organiza-
ción" (Tercer Informe cit., Anuario de la Comisión de Derecho Internacional, 1970, 
Vol. I I , pp. 39-40 y 43-44) . La cuestión, aunque no igual, tiene similitudes con la 
que se plantea en el T r a t a d o de Tlatelolco. 

Todas estas diferencias muestran que el instituto de la sucesión de Es-
tados en materia de tratados es inaplicable a las situaciones que examina-
mos. Sin embargo, es evidente que la integridad de la zona militarmente 
desnuclearizada de la América Latina exige que las obligaciones que han 
aceptado al respecto las potencias que mantienen territorios bajo su juris-
dicción en la zona, no perezcan sin ser reemplazadas por las que resultan 
de las condiciones de Partes en el Tratado por los nuevos Estados que naz-
can en la zona. Hasta ahora ello se ha logrado en los tres casos que se han 
producido, ya que Granada ha firmado y ratificado con dispensa el Tra-
tado de Tlatelolco, Surinam acaba de firmarlo y sin duda lo ratificará con 
dispensa en muy breve plazo. 

El caso de Bahamas fue un poco más complicado, pero se ha solucionado 
satisfactoriamente. En efecto, por nota del 16 de julio de 1976, dirigida al 
Gobierno depositario, el Gobierno de Bahamas, en aplicación del principio 
de la sucesión de Estados en Materia de Tratados, y como consecuencia de 
la firma y ratificación por el Reino Unido del Protocolo Adicional I, se 
declaró parte en el Tratado de Tlatelolco.31 ^ El Gobierno mexicano tomó 
nota de esta comunicación y la circuló al OPANAL y a los otros Estados 
partes. Pero hizo gestiones diplomáticas, sosteniendo que el procedimiento 
correcto, dado que se trataba de dos instrumentos distintos (el Tratado y 
el Protocolo I ) , que el Reino Unido no era ni podía ser parte en el Tratado 
y que Bahamas no podía llegar a ser parte en el Protocolo I, no era el se-
guido, sino que lo pertinente era que Bahamas precediera a la firma y 
posterior ratificación del Tratado de Tlatelolco. La cuestión quedó aclarada 
y Bahamas firmó el Tratado el 29 de noviembre de 1976. 

31 fais El texto de la nota del Gobierno de Bahamas es el siguiente: 
" I have the honour to call to your notice the notification addressed to the Secretary-

General of the Uni ted Nations on 10th July 1973 that in principle the Government 
of T h e Commonwealth of T h e Bahamas acknowledged that treaty rights and obliga-
tions of the Government of the Commonweal th of T h e Bahamas, for which the Uni ted 
Kingdom was responsible, would be inherited by T h e Commonweal th of T h e Bahamas 
upon independence, by virtue of customary international law; bu t tha t since it is 
likely that by virtue of customary international law certain treaties may have lapsed 
at the date of independence of T h e Commonwealth of T h e Bahamas, it seemed 
essential tha t each treaty should be subjected to legal examination. T h e Govern-
ment of T h e Commonwealth of T h e Bahamas has examined: T h e Trea ty for the 
Prohibition of Nuclear Weapons in Lat in America Done a t Mexico, Distrito Federal , 
on the 14th of February 1967; and declares that it considers itself to be bound 
thereby by virtue of the signature of the Uni ted Kingdom and pursuant to customary 
international law. I would therefore request you to consider listing T h e Common-
wealth of T h e Bahamas as a par ty to this ins t rument ." 



Todo esto se ha obtenido mediante negociaciones diplomáticas y la clara 
presentación del caso jurídico planteado. 

Es de esperar que en los próximos casos de independencia que se pro-
duzcan en territorios situados en las Zonas que todavía hoy se encuentran 
bajo la jurisdicción de los Países Bajos32 y del Reino Unido,33 se llegue 
a resultados iguales que los obtenidos en los tres antes citados y que, cuando 
en un futuro que deseamos no lejano, Francia y los Estados Unidos se trans-
formen en Partes en el Protocolo I y se generen situaciones iguales34 a las 

32 Antilías Holandesas (Curaçao, Aruba, St. M a r t i n ) . 
83 Caso de las múltiples islas situadas en el Caribe que aún no han obtenido 

su independencia. Los casos de Bermudas, Islas Vírgenes Británicas, Islas Caimán, 
Montserrat , Islas Turcas y Caicos fueron objeto de la Resolución 3289 ( X X I X ) de 
l a Asamblea General de las Naciones Unidas , que reaf i rma su derecho a la libre 
determinación e independencia. Los casos de Antigua, Dominica, San Cristóbal Nie-
ves, Anguila, Santa Lucía y San Vicente serán examinados por la Asamblea General 
de las Naciones Unidas en su X X X I Período de Sesiones (decisión del 8 de diciem-
bre de 1975) . Con respecto a Belice, si se llegara a declarar su independencia [Reso-
lución 3432 ( X X X ) de la Asamblea General] y se mantuviera la actual diferencia 
en t re el Reino U n i d o y Guatemala , ello dar ía origen a otro caso de aplicación del 
Artículo 25 del T r a t a d o que impedir ía al hipotético nuevo Estado de Belice f i rmar 
el Tra tado . En cuanto a las Islas Malvinas (Islas Falkland) [asunto que la Asam-
blea General decidió el 8 de diciembre de 1975 de ja r para considerar en el X X X I 
Período de Sesiones y sobre el que se adoptaron en años anteriores reiteradas reso-
luciones y decisiones, úl t imamente la 3160 ( X X V I I I ) y decisión del 13 de diciem-
bre de 1974], si volvieran a estar ba jo la soberanía argentina, perderían su actual 
estatuto desnuclearizado hasta que la Argent ina se t ransformara en Par te en el T ra -
tado de Tlatelolco, que ya h a f irmado. En cambio, si se declarara su independencia, 
sería otro caso conflictivo que, si la Argent ina fuera ya entonces Par te en el T ra t ado , 
permit ir ía a ésta invocar su Artículo 25 para impedir que ese hipotético nuevo 
Estado pudiera f i rmar el Tra tado . 

31 Razonando en hipótesis, todos los casos existentes de territorios sobre los que 
Francia o los Estados Unidos ejercen jurisdicción en .la Zona, no podr ían generar 
situaciones similares a las que se h a n dado hasta hoy y que hemos examinado en 
este t rabajo. En efecto, n i la Zona del Canal de Panamá ni Guan tánamo habrán de 
constituir nuevos Estados independientes. La situación es distinta en los casos de las 
Islas Vírgenes, calificadas como territorio metropoli tano de los Estados Unidos, pese 
a lo cual la Asamblea General de las Naciones Unidas reafirmó su derecho a la Ubre 
determinación e independencia [Resolución 3289 ( X X I X ) , Art. 2], y Puer to Rico, 
Estado libre asociado de los Estados Unidos. Así, si Puer to Rico y / o las Islas Vírge-
nes llegaran en el fu tu ro a ser independientes, podr ían transformarse en Partes en 
el T ra t ado de Tlatelolco. 

En cuanto a los territorios ba jo jurisdicción francesa (Guyana, Guadalupe, Mar-
tinica, e tc . ) , calificados por Francia como Depar tamentos de Ul t ramar , nada impide 
pensar, también en hipótesis, en su eventual independencia f u t u r a y por ende en la 
posibilidad de que en ese caso los nuevos Estados puedan f i rmar el Tra tado . 
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que han existido con respecto a los territorios bajo jurisdicción de los Paí-
ses Bajos y del Reino Unido, pueda llegarse a soluciones iguales a las obte-
nidas hasta hoy. 
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